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EL CONFLICTO

una situación en que dos o más
individuos o grupos con intereses

contrapuestos entran en confrontación,
oposición o emprenden acciones
mutuamente antagonistas, con el

objetivo de neutralizar, dañar o eliminar

 CAUSAS DE CONFLICTO EN LA EMPRESA
FAMILIAR

La raíz de todas las causas del conflicto
se encuentra en la separación entre los

asuntos familiares y empresariales

SISTEMAS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 debido a que los desacuerdos
financieros y profesionales que
involucran a la empresa pueden

chocar con las tensiones
personales existentes entre los

integrantes de la familia.

SISTEMA DE ARBITRAJE

Método privado en el que las
partes involucradas se acogen

voluntariamente a la tutela de un
tercero, el árbitro, para que

escuche sus diferencias y resuelva
el conflicto. 

EL REPARTO DE DIVIDENDOS

genera conflictos con los accionistas
activos, que son los que ocupan un
puesto de alta dirección, tienen un

buen salario y no son partidarios del
reparto de beneficios

EL OBJETIVO

es gestionar de manera efectiva
las disputas para que no haya un
impacto adverso grave ni en las
relaciones familiares ni en las
operaciones de la empresa. 

VENTAJAS DEL ARBITRAJE 

- Imparcialidad: Es la base del
procedimiento arbitral. Para

garantizar la misma, las partes
pueden recusar al árbitro si

consideran que no existe o está
en peligro dicha imparcialidad. 

LAS RELACIONES INTERNAS

Se refieren al trato de las relaciones con
parientes políticos, diferencias entre los
empleados familiares y no familiares o
la situación de la mujer en la Empresa

Familiar.

 LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS

Los conflictos entre empresas, entre
empresas y proveedores, con clientes, o
entre familiares de la misma empresa,

aunque no son deseados, son normales
por las diferencias de intereses,

opiniones y circunstancias.

FUERZA LEGAL

El laudo dictado por el árbitro
tiene la misma fuerza legal que

una sentencia judicial firme.
Contra el laudo solo cabe recurso

de revisión.

GESTIÓN DE CONFLICTOS EN LA
EMPRESA FAMILIAR

LAS SITUACIONES DE NEPOTISMO 

Esto sucede cuando se dan puestos de
trabajo a miembros de la familia por el
simple hecho de ser del mismo linaje,

sin tener en cuenta su formación o
habilidades.

SUELDOS Y REMUNERACIONES 
Existe la práctica extendida de otorgar

sueldos por encima de lo que dictamina
el mercado a empleados familiares, o
por otra parte, el otorgamiento de los

llamados “dividendos encubiertos”

Cuando uno de los miembros de la
familia quiere abandonar el negocio y

decide vender sus acciones.

LA FUGA DE ACCIONISTAS 

LA SUCESIÓN FAMILIAR O RELEVO GENERACIONAL
Se trata del conflicto por excelencia, y

hace referencia al proceso por el cual el
fundador cede el testigo a las nuevas
generaciones al finalizar su ciclo en la

empresa

SENCILLEZ Y RAPIDEZ
El árbitro se dedica de forma
exclusiva a la resolución del

conflicto. Se puede fijar la primera
audiencia a los 10 días del inicio

del proceso y la solución, el laudo,
se emite en un plazo máximo de 6

meses

 Las partes involucradas son las
que deciden el número de

árbitros, las fechas de audiencia y
dónde se celebrarán las mismas.

FLEXIBILIDAD

TIPOS DE ARBITRAJE

El árbitro resuelve el conflicto
teniendo como referencia los

hábitos y costumbres
generalizadas y universalmente
aceptadas que se utilizan en el

sector empresarial
correspondiente

EN EQUIDAD

- EN DERECHO
: El árbitro es un abogado en

ejercicio y decide (laudo)
conforme a derecho.



O DEPENDERÁ DEL INTERÉS Y MOTIVACIÓN
DE LOS INTERESADOS. 

se debe pensar siempre en dos o más
personas que están debatiendo sobre

un tema desde diferentes ópticas o
posiciones, donde cada uno expresa lo

que puede llegar a obtener de la
controversia

SISTEMA DE EVALUACIÓN NEUTRAL
(CONCILIACIÓN)

La evaluación neutral es un
proceso mediante el que un

tercero, que suele denominarse
auditor, emite un informe sobre
las posiciones y argumento de

hecho y de derecho de cada  
parte

SISTEMA DE MEDIACIÓN

El proceso de mediación se utiliza
cuando las partes en conflicto

tienen la clara voluntad y
determinación de encontrar una
solución negociada y satisfactoria

para ambas partes.

TRES OBJETIVOS

El acuerdo debe ser eficiente, en otras
palabras, que sea duradero en el
tiempo y que ambas partes estén

dispuestas a cumplirlo

LA EFECTIVIDAD

 Es decir, la evaluación neutral no
culmina con una solución
impuesta por el auditor

EL PROCESO

 las partes deben acordar por
escrito su deseo de participación.
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El acuerdo debe ser sensato, o sea, que
se incluyan satisfactoriamente los

intereses legítimos de cada parte. Se
tiene que dar que el interés de cada

uno coincida con el interés legal que a
cada uno le correspondería

LLEGAR A UN ACUERDO

o dependerá del interés y motivación
de los interesados. 

Todas las partes pueden buscar o
recurrir a asesoramiento externo

si lo consideran oportuno.

GESTIÓN DE CONFLICTOS EN LA
EMPRESA FAMILIAR

LAS SITUACIONES DE NEPOTISMO 

El acuerdo debe mejorar la relación
entre las partes. Para esto el acuerdo

debe estar basado en focalizar el
problema, separarlo de las personas

entre las que ocurre, enfocar las
energías contra el problema y no contra

la otra parte, ya que éstas no son el
objeto de la controversia, sino los

intereses.

 DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS DE LAS
NEGOCIACIONES

divide entre negociaciones duras y
blandas, considerando a las primeras

como aquellas en las que se basa
puramente en posiciones cerradas y no

avanzan hacia los intereses de las
partes. Mientras que las negociaciones

blandas son aquellas en las que las
partes están propensas a realizar todo

lo que se les pida.

EL PROCESO FINALIZA
 cuando se llega a acuerdo,
cuando alguna de las partes

interesadas no desea continuar, o
cuando el mediador estima que
las diferencias de opinión son

insalvables y no se puede
solucionar mediante mediación


